
Marios 5 de Julio de 1855. 

Pajitos de suscriciei. 
Huesca, imprenta y li-

jsrjna de Jacobo Maria 
i'ere/.. 

Eu los partidos, en to
das las administraciones 

correos y correspón-
láles del (jiro mq'tiiq. 

L a correspondencia fran 
u de porte. 

LA C AMPAM, 
Periódieo polít ico l ibera l . 

Pfecioí! de SHScncién, 

Huesca, por un mes. . 4 
reales. 

Partidos ."I. 
Los común ic; do s ^ 

anuncios se insert ' " ' ^ 
precios convención ales. 

Este periódico s.e p u 
blícalos martes,]ufcves y 
sábados. 

n 

La indecible salisfaccion que habrá 
producido en el ánimo del represenlanle 
de la ley el veredicto del jurado se ha
lla á nuestro alcance, asi como también 
el cordial pláceme, jqne la escesiva g a 
lantería del órgano de la democracia se 
ha servido dirigirnos. Ambas á dos las 
eoraprendemos, y ambas á dos están al 
nivel de las sentidas frases lanzadas al 
espacio, y perdidas entre los pliegues 
del viento, por la delegada del Dios-hom
bre para anatematizar la previsora, p r u 
dente y legal conducta del delegado del 
poder central. 

A fuer de agradecidos, deber y deber 
imperioso es en nosotros consignar que, 
con el poderoso y eücacísimo auxilio de 
paladines tan apuestos y esforzados, es 
de todo punto imposible que ninguna au
toridad .sea tan osada ni temeraria en 
lo sucesivo, que intente poner cortapisas 
á la libre emisión del pensamiento, ni 
coartar en lo mas leve el egercicio de 
la prensa periódica. 

;Ahí es por ventura grano de anis lo 
que los escritores públicos deben á esa 
desfacedora de entuertos! ¡Guay de todos 
aquellos que en buena ó mal hora se 
sientan inefinados, ó como dicen los mo
ralistas con el fomes de asaltar los alcá
zares de los desaciertos y de los desma-
nesl La Revolución se les va á interpo
ner y después..., después tecleará el ór-

EL HIJO DEL DELATOR 

Luego que hubieron examinado bien lodos 
aquellos sitios de amarguras volvieron á el lu
gar siend© ya esta vez para siempre. Pero 
aceptó Jorge con buena voluntad esta vida pa-
cifica y -profunda, después de tantos desenga-

y sufriraienlos? A sus solas no pensaba ya 
^n el lujo y esplendidez de Edimburgo, y én 
^n porvenir mejor? Su corazón no le hacia re
bordar secretamenle la bella imagen de Lucv, 
M m e n él había querido? Si! nunca pudo o l -
^aarla, pero jamas pronunció su labio una sola 
palabra que pudiese manifestar sospecha, solo 
ame Dios consultaba su memoria!!!... 

gano de Móstoles, formando el siguiente 
raciocinio. < 

Ellos obraron en justicia; los que obran 
en justicia son demócratas, luego los de
mócratas están sobre las leyes y pueden 
impunemente destruirlas y barrenarlas. 

Este modo de discurrir será tal vez 
calificado por los que no se lanzaron á la 
calle el 17 de este mes de una manera 
desfavorable. ¿Mis quién repara en pe
lillos? Tenemos la sartén por el mango 
y en la plenitud do nuestra soberanía es
tá calificarlos de sospechosos, fájenles eos 
facciosos, polacos, ó endosándoles algún 
otro calificativo de los del dia, de aque
llos que con solo anunciarlos producen 
efecto. 

Sucesos tan raros, tan peregrinos, tan 
extraordinariamente estraordinariosse pre
sentan en el movible curso de los tiem
pos, que las generaciones que los presen
cian no pueden descifrarlos. Cada una d.e 
sus fases ofrece curiosos y variados ob
jetos que en valde se afana á estudiar 
el bombre que consagra sus vigilias pa
ra esplicarlos: son fenómenos revolucio
narios y los fenómenos revolucionarios 
ni los comprende ni quilata la . revolu
ción pacifica ni la violenta, pues que su 
autopsia es patrimonio inalineablc de La 
Revolución periódico-democrático, mono-
polizadora de las ideas liberales. 

Quédese, pues, tanta gloria para sus 
independientes confeccionadores, y conten
témonos, nosotros los sostenedores de aque
llo, de esto, ÚQ lo otro, áe lo de arr iba y 

Durante este tiempo, Lucy era la esposa de 
Horacio, y obsequiada como debia serlo la nie
ta del marqués de Moulrose en la corle del 
rey Carlos I I . 

Sus dias los entregaba al baile, á los pa
seos, á los placeres y rodeada de mil perfumes 
que adornaban sus hermosos cabellos rizados, 
deslurabraba la vista de sus numerosos admir 
radores; sin embargo, mas de un dia,. conoció 
Horacio que aquellos placeres al parecer vo 
luntarios, eran forzosos, y después de la d i^ 
versión y aun entre los placeres habia momen
tos en que Lucy se quedaba pensativa, con una 
mirada fria, como el que busca, y no en
cuentra. 

Qué buscaban sus ojos? Dónde dirigía su 
pensamiento? Acaso ella misma lo ignoraba... 

Hay según dicen una barrera en el cora
zón, que jamás puede franquearse, en el pe
cho de Lucy habia germinado la semilla de 
un amor inolvidable, pues no kay corazón en 

de lo de abajo, con los laureles mrn"" 
diados de podedumbre que nuestra ver 
tiginosa demencia nos deparara. 

Importante, La Revolución es indepen
diente. 

—Ya lo sabíamos y el pais también. 
Importantisimo, Estiende las luces de los 

monumentos apagados por lodo el ámbi
to de la provincia; las ideas t democrá
ticas hacen... fiasco, mas el órgano de 
ellas se lee en todas partes; se reco
miendan por sí solas y tienen tal acep
tación que hasta los administradores su
balternos de rentas, los empleados en 
aduanas se estasían con su lectura. 

— T a lo sabíamos, y las oficinas también. 
Ultima hora. Todos cuantos liberales 

turbios dejamos respirar allá in iílo tem~ 
pore se han ido á reforzar las desiertas 
filas de La Campana: adormecidos con 
sus melodiosos cantos se han dejado los 
incautos seducir, y no recuerdan que no
sotros les hemos dado la libertad. ¡ I n 
gratos! ¡Si siquiera hubierais tenido la 
previsión de pedirles el pasaporte ó la 
cédula de vecindad! Nosotros salimos á 
la calle, mas... vosotros, adorando el be
cerro de oro, ¿qué hicisteis? ;Ah pica
ros intereses materialas que no servis si
no para viciar él corazón de nuestros 
amfibios liberales! Nosotros que solo res
piramos y vivimos por el pueblo y p a r a 
el pueblo; nosotros que salimos á la calle, 
y nosotros en fin que cacareamos la de
mocracia ¿no contamos con mas lítulos 
que ellos para que nos sirváis de escalón? 

este mundo que no tenga su hermano en a l 
guna parte. 

No hay alma que no tenga corazón: des-
'graciadamente almas y corazones se buscan sin 
encontrarse. Dos simpatías respiran, se conser
van y creen á cien leguas la una de la otra 
una casualidad podia unirlos. Pero general
mente no se encuentran, y si so llegan áen 
contrar, un interés eslraño los desune, un (er
ror los dispersa y la necesidad ios destruye pa
ra siempre. 

Pero ni una sola queja se oyó ni en una 
parte ni en otra. Los lloros de Jorge no los 
apercibió Annah ni Horacio pudo adivinar la 
causa. A los ojos de todos, eslas fueron dos 
uniones prosperas y bendecidas- de Dios. 

Y quién no las hubiese creído asi, cuand© 
la resignación es tan parecida & la felicidad! 

FIN. 



La Campana. 

—̂ ¿GOQ quién platica vuesa merced? 
Viva la democracia: vivaa resuenan 

tantas y atronadoras voces por los espacios ¡ 
imaginarios de vuestras fervientes cabe
zas, las cuales no os dejan percibir los 
entusiastas vivas que el pueblo no de
mócrata dá á esa institución salvadora que 
resistirá, escudada por millones de pechos, 
lo mismo los desbordados torrentes de 
vuestras disolventes y anárquicas teorías, 
que el furioso oleaje de la reacción , ven
ida de donde venga y agítese por quien 
se agite. 

¿Cuyos son esos zapatos? ¿Q i:éa man
da aquí? 

Tales frases vertidas por un periódi
co que sustituyó al Eco de fós Libres, 
faro bienhechor de la libertad, lumbrera 
refulgente que hubiera conducida' á la 
humanidad ai cénit de la supremacía de 
la felicidad, no pueden ser shm sapien
tes et redolentes poíaquismun: ¿es preciso 
combatirlas coa denuedo y contrarres
tarlas con valor? ? 

Aquí está la Revolucao. 
Aílrmo y sostengo que soy el tipo de 

la independencia, el proto del liberalismo, 
el dechado de la lealtad, el alcázar con
tra los desmanes, (según do donde partan) 
la anlorciiH de la cmlizacion y el non 
plus ultra de la consecuencia. 

Castesao, caslesao si me sacas de aquí, 
íc perdono la vida. 

E s e , periódico, sus redactores, s u s s u s -
critores, las cajas, la letra y la prensa 
filíele unas veces á azufre, y otras á.... 
ha estado, si señor, muy bien denuncia
do, porque la discusión en el jurado es 
muy saludable Dése por contento, y á 
vivir, que yo clamo v muy alto contra 
fes nmfetrias, y el día que se me suba 
la susana, entonces si , que Dios nos la 
depare buena. 

Nadie las mueva etc. Ellos adelante 
y nosotros firmes en nuestras posicio-
ues, hoy mas que ayer, y mañana mas 
que hoy, conlinuaremos cruzando l a e s - | 
cábrosá vía sin hacer alto, ni arredrar
nos los golpes esiralégicos pasador ni f u -
Uiro-3, sin que entibien nuestra arraigada 
fé esos alharidos que exala el despecho, 
m nos hagan tampoco la mas leve im
presión esas estemporáneas cuanto r id i 
culas apreciaciones. Descansamos en la. 
tranquilidad de nuestra conciencia, que 
ni nos remuerde ni tampoco nos acusa, 
y reservamos íntegra la aureola de la po
pularidad para los que vuelan presuro
sos trasde.alcanzarla. Consíganla en buen 
hora, no olvidando en su profesión, que 
las revoluciones son un abismo sin fon
do que no bastan á llenar todas las c o n 
cesiones, y que á los alegres Hosannas 
sucedieron' las escenas terribles del G o l -

vida pública del señor Mateo en el año de 1833, . 
siendo notorio que cuando dimos en este año ¡ 
nolicia de su nombramiento de gobernador c i 
vi l lo creíamos por sus antecedentes digno de 
él. ¿En dónde está la inconsecuencia? ¿Podía
mos haber presumido jamás que el señor Ma
leo cometiese el atentado que ha cometido re
sidenciando á nuestro editor? Si existe incon
secuencia, no estará en verdad de parte de 
La Campana, toda ella pesará sobre la cabe
za de la persona que con la observancia estricta 
déla ley no quiso hacernos sostener mucho tiem
po la ilusión de nuestro vaticinio,' y que si 
este mismo señor Mateo era en 1833 humilde 
criado de la Reyna, parecía y era muy justo 
que esa misma augusla Señora que en'1833 
le ha dispensado su gracia, hubiera alcanzado 
por deber y por gratitud un viva siquiera de 
parle del señor Mateo en los actos públicos 
que han tenido lugar. 

Para lanzar cargos es preciso no hacerlo sin 
conocimiento de causa, y sin tener presente los 
tiempos y las circunstancias. Si el pasado ha de 
servir de talismán para todos los actos futuros 
¿por qué La Revolución se ecsaspera con Ira los 
que no ha mucho llamaba sus hermanos, y 
había conlado entre los buenos creyentes de 
las (íoctrinas que sustenta? 

En senür dq. la Revolución, la modifica-
clon en loV juicios ^ supone inconsecuencia, y 
ÍQ tal califica el recuerdo de un hecho de la 

En su frenesí. La Revolución, de hacer la 
oposición á La Campana no hay imprudencia 
que no cometa, con lo que los dardos que intenta 
dirigirnos se vuelven contra las personas que 
desea defender. Dice que no estaremos muy se
guros de la justicia de nuestra causa cuando par
ticipamos á nuestros colegas de ta corte el 
atropello cometido con nuestro edilor respon
sable. Si la justicia debiera hacerse por La 
Revolución, dice mucha verdad nuestro cole
ga, pero como al frente del gobierno se en
cuentran personas de cuya legalidad no d u 
damos, basta consignar las prescripciones de 
la ley para que todos, lodos se convenzan 
de que oslamos y debemos estar muy tran
quilos y sosegados respecto á la justicia de 
nuestra causa. Pase nuestro consecuente cole
ga la vista por los siguientes preceptos de 
la legislación vigente sobre imprenta. 

# -
Art. 50. Procederá igualmente el juez á la averi

guación de la persona que deba ser responsable 
con arreglo á lo dispuesto en el título V de e s 
ta ley; pero antes de haber declarado que ha 
lugar á la formación de causa, ninguna autori
dad podrí obligar á que se le haga 'manifiesto el 
nombro del autor ó editor; y todo procedimiento 
canlrario. es un atentado que se castigará con 
arreglo al decreto de 2 [ de marzo de 1813. 

Prescripciones del citado decreto. 

© a p í l a i í o S I . 

Art. 1JV Los empleados públicos de cualquie
ra clase, que como tales y á sabiendas abusen de 
su oficio, para perjudicar á la causa pública, ó á 
los particulares, son también prevaricadores, y se 
les castigará can la destitución de su emplea, 
inhabilitación perpelua para obtener cargo alguno, 
y resarcimiento de todos los perjuicios, quedando 
además sujeto á cualquiera otra pena mayor que 
les esté impuesta por las leyes especiales" de . su 
ramo. 

Art. 3.° E l empleado público que por descui-
4) ó ineptitud use mal de su ofiei.j, será priva
da de enjp'ea, y refreirá los perjuicios que h a 
ya causado,, quedanda además sujeto á las otras 
penas que le estén impuestas par las leyes de su 
ramo. 

Naesíro carresponsal de Mcubierre nos parti
cipa en la siguiente caria la elección de co
mandante pitra el ha'alian de fJtlicia formado en 
aquellos oueblos. Espe.-amas que el Sr Sub-ins-
pecio;* no. hecbará CJJ olvido las reclamaciones 

que en ella se hacen, cuando el gobierne 
desíinó armas para la fuerza ciudadana d i 
esta provincia. 

Alcubíerrc 29 de Junio de 1835. 
«Hoy es un día de júbilo para los buenos 

liberales de este pueblo y de toda su comarca 
Acordado por el Sr. Sub-ínspeclor de la Mi

licia nacional la formaeion de un batallón cu
tre los pueblos de Lanaja, Granen, Robres v 
otros, se ha reunido hoy en este, como mas 
céntrico, la oficialidad de dicho baíallon en nu
mero de treinta, para nombrar la plana mayor. 
Verificada en votación secreta, han sido elegi
dos para primer comandante i). José Laguna 
ex-dipulado provincial, y D. Antonio Bastaras, 
para segundo, ambos capitanes de la Milicia 
en sus respectivos pueblos, y consecuentes l i 
berales del progreso legal y pacifico. 

Todo este país se ene uniera animado del me
jor deseo, y nada perdería la causa pública, 
si se armara una buena parlé de esta fuerza 
ciudadana. Llamen VV. la atención de la au
toridad sobre este punto por medio de su perió
dico, y prestarán un señalado servicio á la causa 
del orden v de la libertad. • 

Según anuncian cierlos periódicos de la cor
le, el Duque de la Viciaría manifiesta vivos 
deseos de retirarse, por no hallarse -dispuesto 
á arrostrar ya tantas y tan coníiauas contra
riedades. El señor Infanle, se opone k la reso
lución del presidente del Consejo, pero parece 
que este insiste en su pensámíénlo. 

Esta noticia la desmiente la Gaceta. 

Se asegura que el minislro de Fomonlo-es
tá concluyendo un proveció de ley para el es-
tablecimienlo de bancos líípOtecarios 

También se dice que se trabaja mucho en 
el arreglo de la instrucción púbuca, v que den
tro de breves días quedará hecho el de la ins
trucción primaria en Madrid. 

Dicen los periódicos de la corte que la asam 
blea suspenderá temporalmente sus debates, 
hasta que proporcione al gobierna medios para 
salir de los apuros pecuniarios que hoy le abru
man. 

El 28 se firmó el relevo del general Cam
ba, saliendo el 12 el señor Lemeric para Puerto-
Rico. 

Nos dicen de Zaragoza que en la mañana 
del 29 á las ocho y media hizo su entrada < n 
aquella ciudad en medio de un eaiusiasmo inex
plicable, el general Gurrea. á cuya actividad 
y celo se debo el esterminio de las- facciones 
de Aragón. 

• El Duque de la Victoria amaneció el 28 l i 
geramente indispuesto, lo que le obligó á guar
dar cama. Por la noche tuvo calentura: pero 
al dia siguiente por la lárdese encanlraba ma> 
aliviado. 

Reseña de la sesión del dia 27. 

Abierta ü las once monos diez minutos y leida 
el acta de la anterior, se aprobó en vuíacion no
minal. 

L a mayor parte de la sesión se consumió en ter
minar la discusión empezada sobre el voto parti
cular re'alivo al díctámea de la colonización gattaSf 
en Cuba, por la empresa Feüáo E l poco interés qá« 
este sfeÜHtb tiene para nncPlros lectores nos PDfiga 
á que salo consignemos que fué destíchada el 
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-126 sufragios contra 2 ; estos fueron los de sus 
ciares los Sres. Ordax y Alonso. 

F l señor Secrcario marqués de la Vega Armijo 
...hió á U tribuna y leyó el dictámen de la comisión 
T Constitución relativo á las bases de leyes orga-
" L s leyéndi.se á continuación un voto partícula 
j ' l ^ñor Rios Rosas relativo al mismo-asunto, y 
acordáBdbse que uno y otro se imprimirían v repar

a n Y señalarla día para su discusión. (Véase e 
Apéndice al D ia r io de las Sesiones de mañana ) 
' Pasó á la comisión respectiva una adición del se -
fc0r Uuiz Pons y otros al proyecto de la mavona 
¿* la comisión relativo á la emigración de cqloaos 
rnllegos en Cuba. 
r Pasó también á la comisión correspondiente una 
enmienda del señor Alfonso y otros al dictámen so-
bre reorganización de milicias provinciales. 

E l señor Presidente: orden del día para mañana: 
continuación del debate pendiente, dictámen relativo 
á la reserva del ejército, y dictámen concerniente 
al caso de reelección del señor Serrano Bedoya. 

Se levantó la sesión á las cuatro menos cuarto. 
Reseña de la sesión del día 28. 

Abierta á las once menos cuarto y leida el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Se entró en la orden del dia y abierta discusión 
sobre el dictámen de la mavona acerca de la em
presa de colonización gallega en Cuba, e? aprobado 
después de una ligera discusión sobre el párrafo 1.° 
sostenida por los Sres. López Infantes, Arias Uria, 
Alonso, Ordax, Bayarri y San Miguel, fue aprobado 
todo el dictámen. 

Dáse cuenta de una proposición de los senores 
Serrano, San Miguel y otros para que las Cortes de
claren que han merecido bien de la patria el gene
ral Concha, las autoridMdes, ejército, milicia y po
blación de la .Isla de Cuba por su conducta en los 
últimos aconíecimientos, quedó aprobada por la Asam
blea. 

Los señores Figuerola, Labrador y Egozcue y 
marqués de Albaida, individuos de la comisión de 
presupuestos, presentaron tres votos particulares. . 

E l primero propone para cubrir él déficit de a n 
ticipo forzoso de 2ü0 miilones, repartido entre los 
contribuyentes por subsidio y territorial. 

Los senores Lal rador y % Egozcue proponen una 
.emisión de billetes del Tesoro por valor de 300 

millones. 
Estos billetes devengarán un interés de 6 por 

100 anual, y serán admitidos en pago de bienes na-
clónales. 

E l tercero es un plan competo de Hacienda del 
señor Albaida, tan conocido de todo el mundo. 

E l señor Huelves sube, á la tribuna para leer dos 
proyectos de ley, concediendo en el uno una pen
sión de 6,000 rs. á la viuda del capitán Tabeada, 
asesinado en Santiago, y en el otro una pensión de 
6 rs. diarios á tres viudas de otros tantos Nacio
nales de Zaragoza muertos también por las últimas 
facciones. 

Empieza á discutirse un dictámen de comisión acerca 
de la organización de la reserva de nuestro ejército. 

E l señor Latorre (don Carlos) combatió el dictamen 
de la comisión, y el ministro de la Guerra refutó 
varias de sus ideas, 

E l señor Ros de Olano defendió acto continuo el 
dictámen de la mayoría, y sostuvo que no sola
mente necesitamos bayonetas para ' enviarlas a nues
tras provincias de Üitr mar y al Africa, sino para 
que las potencias europeas nos respeten y no se 
permitan nunca la infracción de los tratados. 

E l general Ros concluye combatiendo el pensa
miento del señor Latorre de que se forme un ba
tallón en cada provincia. 

E l parqués de Albaida habló en contra del dic
támen, y después de combatir el sistema de la cons-
«ripcion' forzosa, manifestó que en su opinión debia 
el gobierno, 6 destinar á la reserva los 25,000 
hombres sacados de la última quinta, ó suspender 
«1 sorteo de la reserva hasta el año próxinio ve-
«üero. 

Respecto $ los temores manifestados por el señor 
fios de Olano acerca de la actitud de las naciones 
«slranp as, dice el demócrata marqués que nada hay 
^ue recelar en la adoalidad, y que nuestras plazas 
se hallan sobradamente guarnecidas. 

E l general O'Donnell recordó que hoy es el ani-
Wario de su salida de Madrid al frente de la ca-
«sllería pponunciada. 

•Se hizo cargo { ^ l o s rumores de golpe de Estado 

que andan do boca en boca de algunos, y protestó 
una y mil veces que por él no perderá nunca la 
libertad en España, porque su conducta será siem
pre la de un hombre franco, noble y leal. 

E l ministro de la Guerra manifestó que los hom
bres que se sacáran ahora para la reserva, perma
necerán en sus casas. 

E l Sr . San Miguel sube S la tribuna para de
fender el dictámen y S . S . empezó declarando que 
esta no es cuestión de partidos, sino Nacional, y 
sigue demostrando la necesidad de organizar la fuer
za pública en España, para conjurar los peligros 
que puedan amenazarle en lo esterior é interior. 

No habiendo ningún diputado que tenga pedi
da !a palabra en contra de la totalidad del d ic
támen, se suspende la discusión del mismo. 

E l ministro de Fomento sube á la tribuna á leer 
un proyecto de ley, prorogando por un año la com
pañía de canalización del Ebro para la continua
ción de las obras. 

Se levantó la sesión á las cuatro menos cuarto. 

La comisión de presupuestos ha presentado 
ya su dictamen sobre el plan de Hacienda pro-
pueslo por el ministró del ramo. Además del 
didámen de la mavona que propone la desa
probación del proveció del Sr. ministro, hay 
(res votos parliculares, uno del Sr. Figuerola, 
olro de los Sres. Labrador y Egozcue y el 3.° 
del Sr. Orense. 

VOTO PARLÍCULAR D E L SEÑOR F I G U E R O L A . 

• P R O Y E C T O D E L E Y . 

Se concede al gobierno la facultad de levantar un 
anticipo nacional de* 200 millones de reales vellón, 
impuesto á los contribuyentes por territorial ó sub
sidio que pagen desde 500 rs. para arriba, í n 
terin la comisión de presupuestos propone á las Cór-
tes los medios oportunos para cubrir con recursos 
permanentes el presupuesto de 1856. 

Palacio de las Córtes 27 de junio de 1855. '— 
Laureano Figuerola. 

VOTO P A R T I C U L A R D E L O S S R E S . L A B R A D O R Y 

E G O Z C U E . 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Articulo 1.° Se crean 500 millones de reales 
en billetes del tesoro, admisibles por todo su valor 
nominal en la compra de bienes nacionales del 20 
por 100 de los correspondientes a los propios de 
los pueblos, y en la reducción de censos de que 
trata la ley de 1.° de mayo último. Dichos b i 
lletes se dividirán en las séries y cantidades que el 
gobierno estime conveniente. 

Art. 2.° Los billetes del tesoro ganarán 6 por 
100 de interés anual desde el dia de su emisión 
hasta el en que queden amortizados, cuyo interés 
se acumulará al capital. 

Art. Ó.0 Todos los que perciban haberes'perso
nales del tesoro en la península é islas adyacentes, 
pensiones y jubilaciones, están obligados á recibir 
en pago de su consignación la mitad del haber men
sual, á contar desde el dia 1.0 de julio hasta el 
31 de diciembre próximo en billetes del tesoro. L a 
otra mitad la percibirán en efectivo con puntua
lidad al mismo tiempo que los billetes. 

Art. 4.9 No se comprenden en el anticipo los 
cuerpos armados del ejército, de la marina, guardia 
civil, los de eaiabineros y fuerzas del resguardo. 

'Art. 5.° Se abre una suscricion voluntaria para 
la colocación de 100 millones de reales en billetes del 
tesoro por el término de 15 días desde la publicación, 
de esta ley. Los susci iteres recibirán: 

R s . vn. 100 billetes del tesoro. 
Por rs. vn. 96 en efectivo al contado. 
Los artículos 0.° 7.° y 8.° íijai. las reglas que 

han de seguir para hacer efectivo el anticipo vo
luntario v la pirte que quede forzosa. 

Art. 9.° Será admisible en equivalencia del an 
ticipo la cantidad que procedente del anticipo de
cretado en *19 de mayo de 4854 debió satisfacer 
en 19 de junio ultimo. ' L a admisión tendrá efecto 
en do? piazis, que serán los marcadas para efec
tuar el anticipo. 

Art. ^0. Se destinan 100 millones de billetes 
del tesoro para el servicio ordinario y extraordi
nario de obiígaciones de obras públicas dentro del 
ejercicio del 'eorriente aíío 

Art. 11. Se autoriza al gobierno para negocia,-
los billetes del tesoro que de los 500 millones creados 
por esta lev quedasen sin colocar en virtud de I03 
artículos 5.° 5.° y 6 .° 

En el artículo 12 s« establece un impuesto de 10 
por 100 sobre las rentas procedentes de la deuda 
del Estado. 

Los 13, 14 y 15 fijan el descuento qne deben 
sufrir los empleados y las clases esceptuadas de él . 

Art. 16. E l gobierno aplicará el sobrante de los 
medios y recursos que se le acuerden por esta ley 
después de cubierto el déficit que resulte en el 
presupuesto del corriente año, al presupuesto de i n 
gresos de 1856 con aplicación osclusiva b obras de 
pública utilidad. 

Art. 17. Las cantidades que ingresen en efec
tivo en el tesoro por venta, de bienes nacionales v 
demás conceptos espresados en el art. 1 0, de que 
pueda disponer el gobierno, se aplicarán indefec
tiblemente á la amortización los billetes del tesoro 
creados por la presente ley, verificándose en publica 
subasta todos los meses bajo el tipo de la par 

' Art. 18. E l gobierno dará cuenta á las córtes 
de las negociaciones que hiciese por consecuencia 
de la autorización acordada por el art. 11 

Art. 19. Para el servicio de 1856, el gobierno 
presentará á las córtes constituyentes el plan de 
hacienda que establezca recursos permanentes, á fin 
de cubrir con puntualidad las obligaciones del pre
supuesto 

Art. 20. Se autoriza al gobierno para formar 
las instrucciones de ejecución de la presente ley. 

Palacio de las Córtes 27 de junio de 1 8 5 5 . — 
Camilo Labrador.—Manuel Egozcue. 

E l voto particular del Sr. Orense es el plan de 
hacienda de S . S. que todo el mundo conoce; su 
mucha ostensión no permite que lo publiquemos en 
el presente numero, pero lo haremos en uno de los 
inmediatos. 

1 Ir 1 m i 

La Gaceta del 29 publica un real decreto 
concediendo al ministerio de hacienda tres sn-
pieraentos de crédiio para atender al servido 
del personal y ma'erial de la ¡dirección de 
ventaste bienes nacionales, y por el aüthehto del 
personal y material de la contabilidad^ de las 
provincias. 

Una real orden dando gracias por su buen 
comporíamienio, con motivo del cólera, á va
rios eclesiásticos de Jaén. 

Otra publicando el juicio de residencia del 
general Urbisfondo. 

Olra autorizando á O. Sebastian Villalve-
lia para que estudie el proyecto de n a r r a 
ción de los Segre y Circo. 

Se publica ademas la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones de jul io. 

Sección extrangera. 
Empiezan á llegar noticias esplicando bs 

pormenores délos úllimos sucesos de Crimea, 
que lan fatales han sido para las armas de 
los aliados. 

En la comunicación que lord Panmure ha 
dirigido á los periódicos ingleses, dice que 
el número de oficiales muertos en la jornada 
del 18 suben á 19. entre ellos el general 
sir Jholra Campbel v los corcncles Jea v 
Shadforth. 

Se aseguraba á última hora que en un despa
cho posterior recibido ñor el gobieroü de í n -
glalerrai, se hace subir la pérdida de los i n 
gleses sufrida en el alaque del 18 á 130 hom
bres muertos y 1.000 heridos. 

O'ro parle recibido, en Londres, evalúa las 
pérdida? de. los indeses en 1150 hombres, loD 
prisioneros y 163 muertos. 

El ministr© de la Guerra de Francia ha re 
cibido los á($ despachos lelegráficos que siguen: 
El priraoro, coa, fecha del 2 1 , dice que 



. La Cammoa. 

aliados conlinuahan ejectilando con gran act i
vidad varios caminos con dirección á Malakoff. 
Los rusos parece que se ocupan solamente en 
rehacerse y reparar los daños sufridos. 

Se han presenlado algunos casos del cólera, 
pero no se propaga, siendo por lo demás muy 
bueno el estado sanitario del ejército. 

Por el segundo, el general Pelissior dá cuen
ta de las pérdidas sufridas por los franceses 
en el combate deldia 18. Los oficiales muer-
Ios han sido 37, prisioneros 17, y heridos 9 (L 
De la. clase, de íropa. muertos ó desaparecidos 
1,541, heridos, 1,644. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

París 27.—El nuevo empréstito francés es 
seguró y próximo. El consejo de Estado dis
cute en este momento sus principales bases para 
sostenerlas á las Cámaras tan luego como em
piecen sus sesiones. 

El cable telegráfico submarino no funciona. 
Prosigúese en Damasco la organización de la 
legión inglesa. En ella han sido alistados 
griegos y católicos. 

París 29.—No hay noticias ningunas del ge
neral Pelissier.—Gortschakoff dice el 24 que 
ios aliados Jno han renovado el cañoneo.—Las 
escuadras aliadas se han puesto en movimiento. 

iímipanazos, 

eccion nacioi 
Son muy satisfactorias las noticias que re

cibimos acerca del e?tado dejos campos en a l 
gunas provincias. En Andalucía particularmen-
1e la presente cosecha promete ser buena, pues 
la granazón se presenta inmejorable. No suce
de lo mismo en la mancha alta, donde la es
casea de lluvias al principio de la primavera 
hizo que se perdieran muchos sembrados, y los 
que han llegado á espigar se encuentran bajos 
y claros. Si la cosecha del vino no es mas 
abundíiote que la de granos, triste será la s i -
luacion de los labradores manchegos durante 
«1 invierno próximo. 

—La comisión inglesa establecida en el puer
to de Santa Maria para la adquisición de ca
ballos con destino al ejército de Oriente, ha 
comprado 2,395 entre mulos y caballos. 

Las ventas se han hecho á precios dife
rentes desde 1,000 á 4,000 reales. Mas por 
«n cálculo bastante aproximado, pueden fijarse' 
unos con otros á 1,500. 

En su vista, multiplicados los 2,395 por 
esta cifra; dan un resultante de 3.592,500 rs. 
suma que por este solo punto ha ingresado en 
•España, con motivo de la compra en cuestión, 
á mas de unos 30:000 rs. por gratificaciones. 

CANIGO.—Pirineos de Cataluña 27 de j u 
nio.—Como se dé crédito á ciertos partes de 
personas tal vez deseosas de obtener alguna con
decoración española, los cabecillas y facciosos 
aparecerán, como las espigas que Faraón vió 
en sueños, es decir, que de cada mala sal
drán por pelotones. La ida déla columna hacia 
Bañuls comprueba este aserto. 

Nada hay de novedad en la frontera. El 
cónsul de Perpiñan no se descuida: los co
mandantes de armas de la frontera vigilan; 
confien en estos funcionarios las autoridades, 
y no crean las autoridades avisos oficiosos. 

Los hombres de criterio se rieron de los 
cellos hallados en el Perlhús, con los lemas 
del conde de Montemolin el uno, y el otro 
de Ramón Cabrera, Capitán general de Ca-
laluña. Caso de usar sello, el primero es de 
deducir, quedándole el tratamiento de Magos
tad, él firmarla Yo el Bey; y el segundo sa-

.hido es que .se firmaba el Conde de Morella. 
Alguno quiso divertirse á costa de los facilitones 
6 hubo otra idea. 

Volviendo á nuestro sistema-la Democra
cia- hemos tratado de averiguar la proceden
cia de esta enfermedad, que tanto aihaga y 
hasta ahora, con rubor lo confesamos, poco 
ó nada podemos comunicar á nuestros clien
tes para preservarlos de su Contagio. 

Porque el mal es pegajoso, no cabe duda: 
desde su debut, cuyo primer aniversario ce
lebramos, hay que ¿deplorar la sin razón de 
m^s de catorce españoles atacados. 

Confiamos empero, sucumbirán todos ellos, 
merced á varios calmantes aplicados oportu
namente por nuestros sabios empíricos. 

Vean Vds. una particularidad: desde .los 
primeros síntomas se advierte una sobre
excitación tan pronunciada, como si dijéramos, 
sobra de tono en la economía, que, los ojos mas 
perspicaces de la ciencia, se afanan en vano 
tras de su invesligacion. 

Y aquí del calmante. • 
Lo pondremos en griego, por fórmula. 
a Recipe, turronorum, alicaníinum, vel desa-

mortitalione, contifaíe máxima; et in áurea i n -
fusione, e\m aqm de Letheo mézclese.» 

Nota. La homeópatia está prohibida para 
esta dolencia, única que se resiste á la apli
cación de dosis infinitesimales. 

Como decíamos, Jesucristo, no 'puede ser 
el protagonista del cuadro disolvente intitulado 
«Democracia.» 

Aquello de «Dará Dios lo que es de Dios 
y al Cesar lo que es del Cesar» es una ver
dad palmaria que, nos atrevemos á creer 
como lodo fiel cristiano, que tenga uso de 
razón. Fiel demócrata dirían los sabios. 

Este señor Cesar, está enconjuncion con el 
astro demócrata, eclipsándole de una manera 
sensible. 

Pero pelillos á la mar, y dejemos el Cie
lo para los pobres de espíritu, que ellos no 
gozarán de la Democracia. 

Cerniéndonos de un vuelo, sobre las cres
tas del nevado Pirineo -¡Qué poético es el 
vuelo!-

La Repiiblica francesa del siglopasado. -Nues
tros demócratas no la conocieron. No son 
viejos.-

Sus auras de paz, fraternidad y tolerancia, 
esparcieron por el mundo semillas de sangré, 
de terror, de aborrecimeento. 

¿Do fueron las doctrinas del Crucificado? 
ICrucifixerunt!! 

Otra vea se nos ocurre. ¡El amor, la reli
gión del amor....! 

Era preciso amar, y sobre gustos hay 
mucho escrito. 

Por un gusto fueron espulsadas del templo 
las sacrosantas imágenes de nuestra redención 
reemplazándolas. «El amor.» 

La diosa de la razón, en calzoncillos, con 
para-aguas para precaver el incienso. 

La de «La hermosura» representada por una 
griseta mav úsenla, escapada de las recogidas....! 

Lá Francia, justificó el infierno de Dante, 
la torre de Babel, el laberinto de Ariadna. 

Ilustrados nuestros contemporáneos, compren
dieron la necesidad de modificar sus ilusiones. 

Y dijeron: alhagtiemos al pueblo; para mi 
la perdiz, para ti el mochuelo. 

Sucedió la república aristocrática de 1848: 
engendro délas grotescas aberraciones con que, 
nos vienen esplolando el bolsillo hace 20 
años, los Víctor Hugos y consortes. 

Permítasenos recordar, á quien no lo sepa, 
que el Diablo dijo una verdad, cierto día á 
sus discípulos, 
^"«Cuando deseéis permanecer en un. puesto 
al que os haya costado trabajo subir, arro
jad la escalerá de un puntapié.» 

Aconteció, pues, que en el subrodicho se" 
gundo penódo de ensayos fraternales, el mle 
blo, el buen pueblo á quien tanto se adula 
miscrablemento, supo morir como siempre 
detmiiendo sus di rechos -algún tantico exV 
jerados, gracias á los apóstoles del amor- y 
cuando se disponía á recojer la cosecha di 
felicidades en la transformada Jauja. IOh pla
cer.! 

Los iguales, los libres, los fraternales, arro
jaron la escalera de un puntillón 

Para mi la perdiz, para ti el mochuelo. 
-Aqu i ; ya lo estamos viendo: se reservan cl 

mochuelo para comer la perdiz.-
Frente á frente de los palacios del hom

bre rey: ¿á qué van Vds. á creer que des
hicieron los nidos para que no volvieran la^ 
golondrinas? 

Hizo mas su filantrópica fraternidad: en 
nombre del pueblo, se decretó una sopa eco
nómica para el pueblo; y ellos.... ellos des
cendieron .á instalarse en los nidos do fueron 
antes los tíranos; llegando su abnegación al 
estremo de consentir ser arrastrados..... por los 
mismísimos fastuosos trenes de los infra-escrítos. 

Y como era urgente labar la sangre der
ramada, corrió el Borgona, el Jerez y el Chan-
paña: y aletargados con la crapulosa admós-
fera que respiraban, no sospecharon -los buenos 
de los Fraternales- que la felicidad rebosaba 
por cima de las boardillas y sotabancos. 

Siempre hemos juzgado peligroso enseñar al 
que no sabe, por mas que sea una obra da 
misericordia. 

La gramática, sobre todo, es reaccionaria. 
Ocúrrete al pueblo la maldita conjugacidu 

del vervo «dépouiller» rapio, rapis, que de
cimos en español. 
. Y como no era fuerte en las irregularidades 

y tiempos de esta parle de la oración, de
nominada verbo. 

Va ¿y qué hace? el presente, se le antoja 
pretérito perfecto, tiembla por el futuro, y dando 
al traste con las conjugaciones. 

Súbito, lanzándose á las nubes, -como si di-
jeramos á Napoleón al chico- quedó en el 
polvo, la República inmensa, sepultada. 

Aprended demócratas 

Seccioíi lelígiosa. 
SANTO D E HOY. 

Sau Jacinto, már t i r .—Natural de Cesárea de Cn-
padocia y camarero del Emperador Trajano; el cusí 
acusado de que era cristiano, fué atormentado ti» 
varias maneras y murió al fin muerto de hambre 
en la cárcel: 

S A N T O D E MAÑANA. 

Santa Isabel, re ina de Por tuga l .—La Iglcs;a e«-
lebra su festividad el dia 8 del presente. Hija y 
nieta de reyes, comenzó desde su infancia á ma
nifestar la grandeza de su alma; su devoción á la 
Santísima Virgen, su caridad con los pobres, su 
admirable paciencia, su celo por la religión, todas 
las demás virtudes de que se halló dotada; la hi
cieron tan buena cristiana como esposa, tan escar
íente reina como Madre. Cansada del mundo, ^ 
retiró al convento de Sta. Clara de Goimbra, donde 
murió en 1 3 5 6 . — S a n Laureano, arzobispo dEJ*E' 
vi l la de Hungría, quien viniendo ó España, tué co
locado en aquella Iglesia que gobernó con prudente 
y celo: Totila, rey 'de los Godos, mandó sus emi
sarios para matarle, quienes le cortaron la c'a?^z^ 
que cogió el santo en sus manos y con ella s'pV 
á sus verdugos, para que se la presentasen al ^ 
rano. 

EDITOR RESPONSABLE. 
Jacobo M a r i a Pérez. 
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